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Ref.: Pertenencia  
Auto rechaza reforma a la demanda - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2015-00853-00 
 

1. Rechazar de plano la reforma de la demanda1, debido a que en el 
presente asunto ya se había presentado dicha solicitud el 13 de mayo 
de 20192, la cual fue admitida en auto del 19 de junio de 20193.  
 
Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del art. 
93 del CGP, el cual señala, que la reforma de la demanda procede por 

una sola vez. 
 
2. No se tiene por contestada la demanda por parte del señor 
Giovanni Efrén Hernández Guevara y la señora Obdulia Pinzón 
Guevara, debido a que la abogada Alejandra Rodríguez Tautiva, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del auto del 24 de febrero 

de 2023 y el numeral 4 del auto del 24 de mayo de 2023, en los que 
se le requirió, para que acreditara que los poderes allegados fueron 
conferidos a través de mensaje de datos de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o con las formalidades del art. 
74 del C.G.P., esto es, con presentación personal. 
 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
esta providencia, so pena de dar aplicación a lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del CGP, cumpla con lo ordenado en 
auto del 22 de julio de 2022 y en el numeral 5 del auto del 24 de mayo 
de 2023, esto es, notificar en debida forma a los señores Luis Alfredo 

Guevara, Héctor Pinzón Guevara y Raúl Vicente Pinzón Guevara y Ana 
María Guevara, de conformidad con las disposiciones previstas en los 
artículos 291 y 292 del CGP. o la Ley 2213 de 2022.  

 
Se advierte, que las diligencias de notificación de las personas antes 
citadas, no han sido tenidas en cuentas, ya que presentan falencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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